
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 1.736/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) y el artículo 105.1 del Real
decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago de deudas
comprendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social
en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comuni-
carles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio de
1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34. 4 de la Ley 66/1997, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a con-
tinuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda
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sin y con presentación de documentos) y 7 (Reclamaciones de deudas por recargo de mora), 9 ( Documento acu-
mulado de deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 67 del
Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda recla-
mada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se
incidirá automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el artícu-
lo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183
del Reglamento General de Recaudación. Transcurrido tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el procedimiento recaudato-
rio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley
General de la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la Ley
42/1994 y en el artículo 105.3 del citado Reglamento General.

Ávila, 25 de abril de 2003
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo
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EEXXCCMMAA..  DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE
ÁÁVVIILLAA

Número 1.705/03

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E

Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O  D E  L I C I T A C I Ó N

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA.
Organismo: Diputación Provincial de Ávila.

Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación.

Número de expediente: 162/POL 2000-06
(Remanentes Feder 2001-02).

2.- OBJETO DEL CONTRATO.

Descripción del objeto: obra “Nº 162.- La
Adrada.- Terminación Castillo (Accesos Iglesia y
Palacio, y Recinto Interior y Exterior de la Muralla”,
incluida en el P.O.L., 2000-06 (Remanentes Feder
2001-02).

Lugar de ejecución: La Adrada (Ávila).

Plazo de ejecución: dos meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN.

Tramitación: Urgente.

Procedimiento: Abierto.

Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 144.229 euros, IVA incluido.

5.- GARANTÍAS.

Provisional: No se exige.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E
INFORMACIÓN.

Entidad: Diputación Provincial de Ávila.
Domicilio: Plaza Corral de las Campanas s/n
Localidad y Código Postal: Ávila-05001.
Teléfono: 920-357162/357150.
Telefax: 920-357124/357150.
Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: hasta que finalice el plazo de presentación
de proposiciones.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATIS-
TA.

Clasificación: Grupo K, especiales, Subgrupo 7,
Monumentos Histórico-Artísticos, Categoría d.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS
SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN

Fecha límite de presentación: 12 de mayo de
2003.

Documentación a presentar: la señalada en la
cláusula 15.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Lugar de presentación: en el Registro General de
la Diputación Provincial de Ávila; Plaza Corral de las
Campanas s/n; 05001-Ávila (de 09.00 a 14.00
horas).

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS.
Entidad: Diputación Provincial de Ávila (Salón de

Sesiones).
Domicilio: Plaza Corral de las Campanas s/n. 
Localidad: Ávila.
Fecha: El mismo día de la calificación de la docu-

mentación general, si no existieran deficiencias sub-
sanables, o al día siguiente de finalizar el plazo de
subsanación de aquéllas, si las hubiera. La califica-
ción de la documentación general tendrá lugar el día
13 de mayo de 2003, salvo anuncio de presentación
de proposiciones por correo, posponiéndose en este
caso la calificación a otra fecha que se haría pública
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en el tablón de anuncios de la Corporación el mismo
día 13 de mayo.

Hora: 13.00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.
Las empresas que figuren inscritas en el Registro

Provincial de Licitadores quedarán dispensadas de
presentar en los procedimientos contractuales la
documentación que haya sido inscrita en dicho
Registro y depositada en el mismo, siempre y cuando
se encuentre actualizada, debiendo aportar única-
mente una declaración responsable haciendo constar
que los datos obrantes en el citado Registro no han
variado. 

11.- GASTOS DE ANUNCIOS.
Los gastos de este anuncio y de los demás pre-

ceptivos, así como el resto de gastos que pueda
generar esta licitación correrán a cargo del adjudica-
tario.

Ávila, 21 de abril de 2003
El Presidente del Área de Cooperación Económica

Local e Infraestructuras Viarias, Ángel Luis Alonso
Muñoz P.D. 27-07-99

– o0o –

Número 1.738

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E

Á V I L A

DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE  ÁÁVVIILLAA  SSEERRVVIICCIIOO
DDEE  CCOONNTTRRAATTAACCIIÓÓNN  AANNUUNNCCIIOO  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN
CCOONNTTRRAATTOO  DDEE  OOBBRRAASS  ""RREEFFUUEERRZZOO  YY
RREENNOOVVAACCIIÓÓNN  DDEELL  FFIIRRMMEE  DDEE  LLAA  CCAARRRREETTEERRAA  AAVV--PP--
112299..  TTRRAAMMOO::  RRAASSUUEERROOSS  ((CCRRUUCCEE  CCOONN  CC--661100))--
HHOORRCCAAJJOO  DDEE  LLAASS  TTOORRRREESS--MMAADDRRIIGGAALL  DDEE  LLAASS
AALLTTAASS  TTOORRRREESS""  

11..--  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo: Diputación Provincial de Ávila. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación. 

22..--  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..  

a) Tipo de contrato: Contrato de obras.

b) Descripción del objeto: obra "Refuerzo y reno-
vación del firme de la carretera AV-P-129.
Tramo:Rasueros (Cruce con C-610)-Horcajo de las
Torres-Madrigal de las Altas Torres" (Acuerdo de cola-
boración entre la Consejería de Fomento de la Junta
de Castillo y León y la Diputación de Ávila, firmado el
17 de julio de 2002, según acuerdo de la Comisión
de Gobierno de 24 de junio y toma de razón en
Comisión de Gobierno de 9 de septiembre de 2002).

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOP de fecha 13 de febrero de 2003.

33..--  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Subasta. 

44..--  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..  

Importe total: 924.645,58 euros, IVA incluido. 

55..--  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Fecha: 14 de abril de 2003.
b) Contratista: Ecoasfalt, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d)  Importe de adjudicación: 757.430 euros, IVA

incluido.

Ávila, 24 de abril de 2003
El Presidente del Área de Cooperación Económica

Local e Infraestructuras Viarias, Ángel Luis Alonso
Muñoz P.D. 27-07-99

– o0o –

Número 1.725/03

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E

Á V I L A

A N U N C I O  D E  C O R R E C C I Ó N
D E  E R R O R E S

Advertido error en el anuncio n° 1.652/03, publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia n° 71, de
fecha 16 de abril de 2003 relativo a la Licitación de
la obra de pavimentación "Carretera de
Valdemaqueda", se hace público lo siguiente:
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DDOONNDDEE  DDEECCÍÍAA::

"MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS CASA GRAN-
DE"

DDEEBBEE  DDEECCIIRR::

"MONTES DE LAS NAVAS, S.A.

En Las Navas del Marqués, a Veintidós de abril de
dos mil tres.

El Presidente, Gerardo Pérez García.

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 1.716/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

La Comisión de Gobierno, en sesión de fecha 20
de febrero de dos mil tres, adoptó el acuerdo que es
del siguiente tenor literal:

""PPRROOYYEECCTTOO  DDEE  AACCTTUUAACCIIÓÓNN  ""ZZUURRRRAA  11""  AARRUUPP
11//1177..  TTRRAAMMIITTEE  DDEE  AAPPRROOBBAACCIIÓÓNN  IINNIICCIIAALL..

PPRROOMMOOTTOORR:: JUNTA DE COMPENSACIÓN
"ZURRA 1", Rpte: Doña María del Carmen Andueza
López (LOVEAN, S.A.). Paseo de San Roque, nº. 6.
05003-Ávila; D. Julián Cachón Hernando, en repre-
sentación de LOVEAN, S.A. C/ Doctor Fleming, nº. 7-
2º. ÁVILA.

TTÉÉCCNNIICCOO  RREEDDAACCTTOORR:: D. Miguel Ángel Medrano
Rivilla.

OOTTRROOSS  IINNTTEERREESSAADDOOSS:: LOVEAN, S.A. Paseo San
Roque nº 6. Ávila. - Doña Teresa García y Herederos
de D. Balbino Álvarez-Candil. C/ Hornos Caleros nº
9 (antes Avda. 18 de Julio nº 9). Ávila.- D. Juan Mª.
Garzón Garzón. C/ Doctor Fleming nº 20. Ávila.- D.
Francisco Alonso Moreno. C/ Alfonso X el Sabio nº 7.
Ávila. - D. Feliciano Blázquez Sánchez. C/ Padre
Victoriano nº 2. Ávila - D. Ángel Madrigal Neila.
Paseo de la Estación nº 13 . Ávila - D. Darío Benito
García en su propio nombre y en el de COEXA. C/
Padre Victoriano nº 2. Ávila. - Doña Teresa Tejerizo y

Herederos de D. Constantino Benito. C/ Padre
Victoriano nº 2. Ávila - D. Higinio Alberdi Alberdi. C/
Padre Victoriano nº 2. Ávila - D. Manuel Hernández
Jiménez. Paseo de la Estación nº 14. Ávila. - Dña.
Teresa Zabala Castillo, representada por Dña.
Lourdes González Mínguez. C/ Don Gerónimo, 8-20.
05001-Ávila.

SSIITTUUAACCIIÓÓNN:: DEHESA DE ZURRA.
FFIINNCCAASS  RREEGGIISSTTRRAALLEESS  AAFFEECCTTAADDAASS:: Finca nº.

508/N, Tomo 1.723, Libro 7, Folio 76, Inscripción 2ª
(rfa. catastral 9034113).- Finca nº. 509, Tomo
1.105, Libro 5ª, Folio 147.- Finca nº. 510, Tomo
1.105, Libro 5ª de Vicolozano, Folio 152, Inscripción
1ª (rfa. catastral 9034112).- Finca nº.42688, Tomo
1956, Folio 111 (rfa. catastral 7206617UL5070N-
TN Sistema General Río Chico 7C).

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIOONNEESS  IINNTTEERREESSAADDAASS:: Registro de
la Propiedad de Ávila, Calle Duque de Alba nº 6. -
Centro de Gestión Catastral, C/ Intendente Aizpuru
nº 4.- Servicio Territorial de Medio Ambiente (Vías
Pecuarias). Unidad de Carreteras de Ávila del
Ministerio de Fomento.

Visto el proyecto presentado, redactado por el
arquitecto D. Miguel Ángel Medrano Rivilla, visado
por el COACyLE el 12 de diciembre de 2002, y vistas
las determinaciones del Plan General de Ordenación
Urbana, y teniendo en cuenta el Proyecto de
Actuación presentado se tramita mediante el sistema
de compensación, por acuerdo de los propietarios de
los terrenos afectados constituidos en Junta de
Compensación, en desarrollo de las previsiones del
Plan General, en relación con lo establecido en la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León (arts. 72, 73, 74.1.b, 75, 76, 77, 80, 81 y 82).
Y considerando que la documentación aportada es
suficiente para iniciar el procedimiento de aprobación
del expediente, conforme las determinaciones del
Plan Parcial aprobado definitivamente el 26 de octu-
bre de 2001 (BOP 4/01/02), sin perjuicio de los
informes y documentación que deban recabarse, en
su caso, LA COMISIÓN POR MAYORÍA ABSOLUTA
ACUERDA:

PPrriimmeerroo..-- Aprobar inicialmente el Proyecto de
Actuación y Reparcelación del Sector ARUP 1/17
"ZURRA 1" del Plan General de Ordenación Urbana
de Ávila, redactado por el arquitecto D. Miguel Ángel
Medrano Rivilla, visado por el COACyLE el 12 de
diciembre de 2002, promovido por los propietarios
de los terrenos afectados constituidos en Junta de
Compensación. El proyecto reseñado se completará
con las correspondientes obras de urbanización, cuya
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aprobación se tramitará en expediente aparte, así
como con la correspondiente descripción literal de las
fincas aportadas y resultantes, debiéndose completar
las aportadas con todos los datos relativos a superfi-
cie, titularidad, linderos, cargas e inscripción registra¡,
todo ello a los efectos previstos en el Real Decreto
1093/1997.

SSeegguunnddoo..-- La referida aprobación inicial del expe-
diente se efectúa a resultas de la tramitación que
sigue el mismo, y del periodo de información pública
al que se someterá. A tal efecto se abre un plazo de
un mes de exposición pública del citado proyecto, lo
que se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia
y en El Diario de Ávila. En este periodo podrá consul-
tarse la documentación obrante en la Oficina Técnica
Municipal sita en la Plaza del Mercado Chico, 7-
30.planta, en horario de 9,00 h. a 2,00 h, y así como
formularse tanto alegaciones como sugerencias,
informes y documentos complementarios de cualquier
tipo. El presente trámite de información pública se
realiza también a los efectos previstos en el Real
Decreto 1093/1997, debiéndose tener en cuenta al
efecto los datos necesarios deducidos del "expedien-
te.

TTeerrcceerroo..-- Notificar el acuerdo adoptado a los pro-
pietarios que consten en el Registro de la Propiedad y
a los titulares que consten en el Catastro. Asimismo,
se solicitará del Registro de la Propiedad certificación
de dominio y cargas de las fincas, y la practica de los
asientos que correspondan, a cuyo efecto se faculta al
promotor del expediente para la aportación de la
citada certificación que deberá expedirse al día de la
fecha. Igualmente se aportará certificación descriptiva
y gráfica original expedida por el Centro de Gestión
Catastral. Si a la vista de dichas certificaciones apa-
recen nuevos interesados en el expediente, se les dará
traslado igualmente de los acuerdos que se adopten.

CCuuaarrttoo..-- Concluida la información pública, el
Ayuntamiento resolverá expresamente sobre la apro-
bación definitiva, señalando los cambios respecto de
lo aprobado inicialmente, lo que se notificará a los
propietarios que consten en el Registro de la
Propiedad, a los titulares que consten en el Catastro y
a quienes hubieran presentado alegaciones, y se
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia." ,

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos oportunos.

Ávila, 21 de febrero de 2003

El Alcalde, Miguel Angel García Nieto

AANNEEXXOO  DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO  DDEE  AACCTTUUAACCIIÓÓNN
""ZZUURRRRAA  II°°  AARRUUPP  11//1177  QQUUEE  SSEE  SSOOMMEETTEE  AA
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPUUBBLLIICCAA  AA  LLOOSS  EEFFEECCTTOOSS  PPRREEVVIISS--
TTOOSS  EENN  EELL  RREEAALL  DDEECCRREETTOO  11009933//11999977..

I.- PARCELAS AFECTADAS POR REANUDACIÓN
DE TRACTO REGISTRAL

La finca aportada nº 3, 7, 8 y 9 que se trata de la
registral nº 438, a favor de D. Juan Mª. Garzón
Garzón y esposa para su sociedad de gananciales,
del Ministerio de Fomento, de D. ]ose Mª. de la Rocha
Díaz y esposa y de los herederos de D. Constantino
Benito García.

En la actualidad figuran como propietarios D.
Dario Benito García, D. Constantino Benito García y
esposa, D. Angel Madrigal Neila y esposa, D.
Feliciano Blázquez Sánchez y esposa, D. Higinio
Alberdi Alberdi y esposa y D. Francisco Alonso
Moreno y esposa.

II.- PARCELAS AFECTADAS POR INMATRICU-
LACIÓN DEL EXCESO DE CABIDA

Inscripción del exceso de cabida de las fincas
aportadas nº 3 a 9 que se corresponden con la finca
registra¡ nº 438 y puesto que consta una superficie de
60.000 m2 cuando la real es de 63.580,80 m2

III: PARCELAS AFECTADAS POR INMATRICU-
LACIÓN

FINCA APORTADA N° 11.
Propiedad de CONSTRUCCIONES Y EXPLOTA-

CIONES ABULENSES S.A (COEXA S.A) con la
siguiente descripción y título:

DESCRIPCIÓN: Prado-Parcela en Avila, dedicada
a cereales, al sitio de la Pista y el Martinete, de cabi-
da siete mil ochocientos veintiséis metros y treinta
decímetros cuadrados (7.826,30 m2). Linda: Norte,
Río Chico y D. Antonio Ortiz Aboín; Este y Oeste, D.
Antonio Ortiz Aboín; Sur, resto de finca matriz.

TITULO.- El citado con anterioridad, si bien, se
procedió a la segregación de la parcela descrita en
primer lugar, en virtud de escritura pública otorgada
ante el Notario de Avila D. Jesús A. De las Heras
Galvan el 5 de Abril de 2001, al nº 513 de su pro-
tocolo, sin que tampoco conste inscrita en el Registro
de la Propiedad y habiendo obtenido licencia munici-
pal de segregación según Decreto de la Tenencia de
Alcaldía de Medio Ambiente y Urbanismo de 2 de
Febrero de 2001.

IV.- CARGAS INCOMPATIBLES CON EL PLANEA-
MIENTO URBANÍSTICO

A) LÍNEAS ELÉCTRICAS: 1.- En el Plano nº 20 del
Proyecto de Urbanización figuran: - La Línea
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Matadero de 45 kw. - La Línea Seguridad Social de
15 kw. 2.- En el Plano nº 21 del Proyecto de
Urbanización figuran: - Línea Aldeavieja de 15 kw. -
Línea Seguridad Social-Socorro 15 kw. - Linea
Aronda de 15 kw. 3.- En el Plano nº 22 del Proyecto
de Urbanización figuran: - Línea RENFE de 45 kw. -
Línea Seguridad Social-Hospital de 15 kw. Dichas
líneas pertenecen a IBERDROLA y a la entidad RENFE

B) OTRAS CARGAS INCOMPATIBLES CON EL
PLANEAMIENTO. 1.- Las fincas aportadas nº 1 a 9
tiene a su favor una servidumbre de paso para perso-
nas, caballerías y carros, sobre la Dehesa llamada de
Las Hervencias; de D. Dionisio Salvadios de Paz. 2.-
La Finca nº 2 en la inscripción registral se indica que
la atraviesan de Norte a Sur y pegada a sus pared,
una línea eléctrica de veinte cabeas aproximadamen-
te, cuya conducción es subterránea.

– o0o –

Número 1.720/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

CCUUEENNTTAA  GGEENNEERRAALL  CCOORRRREESSPPOONNDDIIEENNTTEE  AALL
EEJJEERRCCIICCIIOO  EECCOONNÓÓMMIICCOO  DDEE  22000022

En la Intervención de ésta Corporación, y a los
efectos del artículo 193 de la Ley 39/1988, de 28 de

diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se
halla de manifiesto la Cuenta General del
Presupuesto de 2002 para su examen y formulación
por escrito, de los reparos, reclamaciones y observa-
ciones que procedan. La citada Cuenta General está
integrada por:

- La del Ayuntamiento.
- La de la Fundación Municipal Cultural de

Estudios Místicos.
- La del Patronato Municipal de Deportes.
- La del Instituto Municipal de la Música y la

Cultura.

Para la impugnación de la Cuenta se observará:

aa))  PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn:: 15 días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de éste anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

bb))  PPllaazzoo  ddee  aaddmmiissiióónn:: Los reparos y observaciones
se admitirán durante el plazo anterior y en ocho días
más.

cc))  OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn:: Registro General de la
Corporación.

dd))  ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa:: Pleno de la
Corporación.

Ávila, 24 de Abril de 2003

El Tte. Alcalde Delegado de Economía y
Hacienda, Félix Olmedo Rodríguez
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Número 1.719/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

UNIDAD GESTIÓN MULTAS RM/MP

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
NOTIFICACIÓN DE LA INICIACIÓN de los expedientes sancionadores que se adjuntan, instruidos por la Alcaldía,
a las personas o entidades denunciadas ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio cono-
cido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad Gestión Multas, C/ Esteban Domingo, n° 2, ante la cual
les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al
de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia. Escrito dirigido ante el Ilmo. Sr. Alcalde-
Presidente en el Registro General, Plaza de la Victoria, n° 1, 05001 Avila, consignando n° de expediente, fecha de



la denuncia y matrícula.
Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-

poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Avila, a 10 de abril de 2003
EL Tte. Alcalde Delegado de Multas (MULTAS) Resolución 31 julio 02, Félix Olmedo Rodríguez
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Número 1.717/03

E C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

E D I C T O

PPRROOMMOOTTOORR:: D. SEVERIANO JIMÉNEZ BLAZ-
QUEZ

SSIITTUUAACCIIÓÓNN:: PARCELAS (W 53 Y 54 DEL
POLÍGONO NO 50 DE ÁVILA

OOBBJJEETTOO:: UBICAR UNA GRANJA ESCUELA DE
HIPOTERAPIA PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL DE
DEFICIENTES MENTALES

EEXXPPEEDDIIEENNTTEE:: 14/2003
De conformidad con el artículo 25 de la Ley

5/1999, de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y
León, se somete el citado expediente a información
pública durante el plazo de 15 días hábiles, a partir
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
(BOP) al objeto de que los interesados puedan exa-
minar la documentación en la Oficina Técnica de este
Ayuntamiento y formular la reclamaciones, alegacio-
nes u observaciones que estimen oportunas.

Ávila a 9 de abril del 2003
La Teniente de Alcaldxe Delegada de Urbanismo,

Rosa San Segundo Romo

– o0o –

Número 1.712/03

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S D E L

M A R Q U É S

A N U N C I O

La Comisión Municipal de Gobierno, en sesión
celebrada el día 31 de marzo de 2003, acordó

Declarar válida la licitación y adjudicar a MONTES
DE LAS NAVAS, S.A., por el precio de UN MILLÓN
DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS
NOVENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA
CÉNTIMOS, (1.222.497,70 !), el contrato de enaje-
nación mediante subasta del siguiente bien patrimo-
nial propiedad del Ayuntamiento: Parcelas nos: 85,
120, 157, 163, 166, 167, 169, 170, 171, 173,
180, 184, 185, 199, 200, 205, 206, 207, 208 y
209 de la Urbanización Ciudad Ducal de Las Navas
del Marqués.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Las Navas del Marqués, a 16 de abril de 2003
El Alcalde, Gerardo Pérez García.

– o0o –

Número 1.702/03

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A M A R Í A

D E L T I É T A R

C U E N T A  G E N E R A L  

E X P E D I E N T E  D E
A P R O B A C I Ó N

A N U N C I O

Don Arturo Díaz Hernández, Alcalde-Presidente de
esta Entidad: AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL
TIÉTAR

HACE SABER:
Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra

expuesta al público la Cuenta General de la
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Contabilidad referida al Ejercicio 2002, para su exa-
men y formulación, por escrito, de las reclamaciones
y observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorable-
mente por la COMISIÓN ESPECIA DE CUENTAS de
esta Corporación, está formada por los Estados y
Cuentas Anuales: Balance de Situación, Cuenta de
Resultados, Liquidación del Presupuesto, los Estados
de Ejecución de la Agrupación de Presupuestos
Cerrados, los Compromisos para Ejercicios Futuros y
los Estados de Tesorería, así como sus Anexos y justi-
ficantes, y los Libros Oficiales de la Contabilidad
(Diario, Mayor de Cuentas, etc.).

PLAZO DE EXPOSICIÓN: 15 días hábiles desde la
fecha de aparición de este Anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA PROVINCIA.

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Los 15 días de expo-
sición más los 8 días hábiles siguientes.

ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: PLENO
de la CORPORACIÓN.

OFICINA DE PRESENTACIÓN: Secretaría de la
Corporación.

En Santa María del Tiétar, a 22 de Abril de 2003
El Alcalde-Presidente, Arturo Díaz Hernández

– o0o –

Número 1.718/03

AY U N T A M I E N T O D E P I E D R A H Í T A

E D I C T O

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno
el PRESUPUESTO GENERAL da la Entidad para el
ejercicio de 2002, así como la PLANTILLA que com-
prende todos los puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios, personal laboral y eventual, estarán de
manifiesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por espacio de quince días, durante
cuyo plazo cualquier habitante del término o persona
interesada, podrá examinarlo y presentar ante el
Pleno las reclamaciones que estime convenientes, con
arreglo del artículo 150 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y
artículo 20.1, del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril.

En el supuesto de que no sea presentada recla-
mación alguna, el Presupuesto se considerará defini-

tivamente aprobado, en caso contrario el Pleno dis-
pondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

Este último plazo se entenderá contado a partir del
día siguiente a la finalización de la exposición al
público y las reclamaciones se considerarán denega-
das, en cualquier caso, sino se resolviera el acto de
aprobación definitiva.

En Piedrahíta, a 4 de abril de 2003

La Alcaldesa-Presidenta, María del Carmen del
Valle Escudero.

– o0o –

Número 1.721/03

AY U N T A M I E N T O D E P E D R O

B E R N A R D O

Rendidas las Cuentas Generales de este
Ayuntamiento correspondientes a los ejercicios 2001
y 2002, e informadas debidamente por la Comisión
Especial de Cuentas y Hacienda, en cumplimiento de
lo previsto en los artículos 116 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
y 193 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu-
ladora de las Haciendas Locales, quedan expuestas al
público dichas Cuentas y los informes de la Comisión
en la Secretaría del Ayuntamiento, por plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente a la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que durante el mismo, y ochos días
más los interesados, se puedan presentar por escrito
los reparos, observaciones o reclamaciones que se
estimen pertinentes.

Pedro Bemardo, a 22 de abril do 2.003

La Alcaldesa, Petra Ruiz Bardera

– o0o –

Número 1.722/03

AY U N T A M I E N T O D E P E D R O

B E R N A R D O

Por acuerdo del Ayuntamiento-Pleno de Pedro
Bernardo, de fecha 7 de abril de 2003, ha sido apro-
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bado el Pliego de Cláusulas Jurídicas y Económico-
Administrativas que ha de regir el concurso, por pro-
cedimiento abierto, para el arrendamiento de espa-
cios y dependencias para bar, periódicos y varios en
la Estación de Autobuses de Pedro Bernardo, el cual
se expone al público por plazo de ocho días, conta-
dos a partir del siguiente al de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
puedan presentarse reclamaciones. Simultáneamente
se anuncia concurso, si bien la licitación se aplazar,
cuando resulte necesario, en el supuesto de que se
formulen, reclamaciones contra el mencionado
Pliego.

A N U N C I O

11..  EEnnttiiddaadd  aaddjjuuddiiccaaddoorraa..  

a) Organismo: Ayuntamiento de Pedro Bernardo 

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría General 

c) Número de expediente: 03/02/pat

22..  OObbjjeettoo  ddeell  ccoonnttrraattoo..  

a) Descripción del objeto: Arendamiento de espa-
cios y dependencias para bar, periódicos y varios en
la Estación de Autobuses de Pedro Bernardo

33..  TTrraammiittaacciióónn,,  pprroocceeddiimmiieennttoo  yy  ffoorrmmaa  ddee  aaddjjuuddii--
ccaacciióónn..  

a) Tramitación; Ordinaria 

b) Procedimiento: Abierto 

c) Forma: Concurso

44..  PPrreessuuppuueessttoo  bbaassee  ddee  lliicciittaacciióónn..

Importe total: 1.800’00 euros anuales, al alza.

55..  GGaarraannttííaass..

Los licitadores deberán constituir una fianza provi-
sional de 36’00 euros, equivalente al 2 por 100 del
valor del bien, y una definitiva equivalente a14 por
100 del importe del remate.

66..  OObbtteenncciióónn  ddee  ddooccuummeennttaacciióónn  ee  iinnffoorrmmaacciióónn::  

a) Entidad: Ayuntamiento de Pedro Bernardo 

b) Domicilio: Plaza Josefa Sánchez del Arco, 26 

c) Localidad y código postal: Pedro Bernardo
05470 

d) Teléfono: 920387001 

e) Telefax: 920387202 

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: El día anterior a finalizar el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

77..  PPrreesseennttaacciióónn  ddee  llaass  ooffeerrttaass  oo  ddoo  llaass  ssoolliicciittuuddeess
ddee  ppaarrttiicciippaacciióónn..  

a) Fecha límite de presentación: Finalizará a los
veintiséis días naturales contados desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, hasta las catorce horas. Cuando las
proposiciones se envíen por correo, el licitador debe-
rá justificar la fecha en que efectuó e1 envío y comu-
nicarlo al órgano de contratación mediante fax o tele-
grama. Sin la concurrencia de estos requisitos no será
admitida la proposición si es recibida con posteriori-
dad al plazo señalado en este anuncio.

b) Documentación a presentar: La que se reseña
en la cláusula 7° del Pliego de Condiciones
Particulares. 

c) Lugar de presentación,: Registro General del
Ayuntamiento 

1. Entidad: Ayuntamiento de Pedro Bernardo 

2. Domicilio: Plaza Josefa Sánchez del Arco, 26 

3. Localidad y código postal: Pedro Bernardo
05470

88..  AAppeerrttuurraa  ddee  llaass  ooffeerrttaass..  

a) Entidad: Ayuntamiento de Pedro Bernardo 

b) Domicilio: Plaza Josefa Sánchez del Arco, 26 

c) Localidad y código postal: Pedro Bernardo
05470 

d) Fecha: Día siguiente hábil al de finalización del
plazo de presentación de proposiciones. 

e) Hora: 12’00 horas.

99..  GGaassttooss  ddee  llooss  aannuunncciiooss:: A cargo del adjudica-
tario.

En Pedro Bernardo, a 21 de abril de 2.003

La Alcaldesa, Petra Ruiz Bandera
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Número 1.723/03

AY U N T A M I E N T O D E P E D R O

B E R N A R D O

Por acuerdo del Ayuntamiento-Pleno de Pedro
Bernardo, de fecha 7 de abril de 2003, ha sido apro-
bado el Pliego de Cláusulas jurídicas y Económico-
Administrativas que ha de regir la subasta, por proce-
dimiento abierto, para la enajenación de terrenos de
este Ayuntamiento, e1 cual se expone al público por
plazo de ocho días, contados a partir del siguiente al
de la inserción de este anuncio en el Boletín, Oficial
de la Provincia, para que puedan presentarse recla-
maciones. Simultáneamente se anuncia subasta, si
bien la licitación se aplazará, cuando resulte necesa-
rio, en el supuesto de que se formulen reclamaciones
contra el mencionado Pliego.

A N U N C I O

11..  EEnnttiiddaadd  aaddjjuuddiiccaaddoorraa..  

a) Organismo: Ayuntamiento de Pedro Bernardo 
b) Dependencia que tramita e1 expediente:

Secretaria General 
c) Número de expediente: 03/01/pat

22..  OObbjjeettoo  ddeell  ccoonnttrraattoo::  
a) Descripción del objeto: Parcela de 5.000 m2

segregada de las parcelas 17 del polígono 39 y 365
del polígono 36.

33..  TTrraammiittaacciióónn,,  pprroocceeddiimmiieennttoo  yy  ffoorrmmaa  ddee  aaddjjuuddii--
ccaacciióónn..  

a) Tramitación: Ordinaria 
b) Procedimiento: Abierto 
c) Forma: Subasta

44..  PPrreessuuppuueessttoo  bbaassee  ddee  lliicciittaacciióónn..  
Importe total: 30.050’61 euros

55..  GGaarraannttííaass.. Los licitadores deberán constituir
una fianza provisional de 601’01 euros, equivalente
al 2 por 100 del valor del bien y una definitiva equi-
valente al 4 por 100 del importe del remate.

66..  OObbtteenncciióónn  ddee  ddooccuummeennttaacciióónn  ee  iinnffoorrmmaacciióónn::  

a) Entidad: Ayuntamiento de Pedro Bernardo 

b) Domicilio: Plaza Josefa Sánchez del Arco, 26 

c) Localidad y código postal: Pedro Bernardo
05470 

d) Teléfono: 920387001 

e) Telefax: 920387202 

f) Fecha limite de obtención de documentos e
información: El día anterior a finalizar el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

77..  PPrreesseennttaacciióónn  ddee  llaass  ooffeerrttaass  oo  ddee  llaass  ssoolliicciittuuddeess
ddee  ppaarrttiicciippaacciióónn..  

a) Fecha límite de presentación: Finalizará a los
veintiséis días naturales contados desde ea siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, hasta las catorce horas.
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el
licitador deberá justificar la fecha en que efectuó el
envío y comunicarlo al órgano de contratación
mediante fax o telegrama. Sin la concurrencia de
estos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida con posterioridad al plazo señalado en este
anuncio. 

b) Documentación a presentar: La que se reseña
en la cláusula 12ª del Pliego de Condiciones
Particulares. 

c) Lugar de presentación: Registro General del
Ayuntamiento 

1. Entidad: Ayuntamiento de Pedro Bernardo 

2. Domicilio: Plaza Josefa Sánchez del Arco, 26 

3. Localidad y código postal: Pedro Bernardo
05470

88..  AAppeerrttuurraa  ddee  llaass  ooffeerrttaass..  

a) Entidad: Ayuntamiento de Pedro Bernardo 

b) Domicilio: Plaza Josefa Sánchez del Arco, 26 

c) Localidad y código postal: Pedro Bernardo
05470 

d) Fecha: Día siguiente hábil al de finalización del
plazo de presentación de proposiciones. 

e) Hora: 12'00 horas.

99..  GGaassttooss  ddee  llooss  aannuunncciiooss:: A cargo del adjudica-
tario.

En Pedro Bernardo, a 21 de abril de 2.003

La Alcaldesa, Petra Ruiz Bandera
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Número 1.724/03

AY U N T A M I E N T O D E P E D R O

B E R N A R D O

E D I C T O

Exposición pública del acuerdo provisional de
imposición de nueva tasa y aprobación de su corres-
pondiente Ordenanza fiscal.

El Pleno del Ayuntamiento de Pedro Bernardo, en
sesión celebrada el 7 de abril de 2003, adoptó
acuerdo de imposición de la Tasa por la utilización de
casas de baño, duchas, piscinas y otros servicios aná-
logos, así como la aprobación de la correspondiente
Ordenanza Fiscal reguladora.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 49.b)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y 17.1 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales, la imposición anterior estará expuesta en el
tablón de anuncios de este Ayuntamiento durante un
período de treinta días, contados desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, y se publicará en un
diario de gran difusión de la provincia. Dentro del
citado plazo, los interesados podrán examinar el
expediente en la Secretaría General del
Ayuntamiento, y presentar las reclamaciones y suge-
rencia que estimen oportunas.

En Pedro Bernardo, a 11 de abril de 2003

La Alcaldesa, Petra Ruiz Bandera

– o0o –

Número 1.730/03

AY U N T A M I E N T O D E C R E S P O S

A N U N C I O

CCUUEENNTTAA  GGEENNEERRAALL  DDEELL  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  CCOORRRREESS--
PPOONNDDIIEENNTTEE  AALL  EEJJEERRCCIICCIIOO  EECCOONNÓÓMMIICCOO  22000022..

En la Intervención de esta Corporación, y a los
efectos de los artículos 116 de la Ley 7/85
Reguladora de las Bases de Régimen Local y 193 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales, se halla de manifiesto la

Cuenta General del Presupuesto correspondiente al
ejercicio 2002, integrada por los documentos señala-
dos en el articulo 190 de la Ley 39/88, para su exa-
men y formulación, por escrito, de los reparos, recla-
maciones u observaciones que procedan.

Para la impugnación de las Cuentas se observar: 
aa))  PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn:: 15 días hábiles a partir del

siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia. 

bb))  PPllaazzoo  ddee  aaddmmiissiióónn:: los reparos u observaciones
se admitirán durante el plazo anterior y ocho días
más. 

cc))  OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn:: Secretaria del
Ayuntamiento.

Crespos a 16 de abril de 2003
El Alcalde, Pedro González Calvo

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 1.694/03

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  4
Á V I L A

E D I C T O

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de Primera
Instancia del Juzgado n° 4 de Ávila, en providencia de
fecha 4 DE DICIEMBRE DE 2002 dictada en el expe-
diente de dominio núm 362/02 seguido ante este
Juzgado a instancia del Procurador Doña Lourdes
Gonzalez Minguez que actúa en nombre y represen-
tación de DOÑA MARÍA SANCHEZ DÍAZ Y DON
DANIEL SÁNCHEZ DÍAZ para hacer constar en el
correspondiente Registro de la Propiedad, la inmatri-
culación de la siguiente finca:

URBANA: Finca sita en la localidad de Cebreros,
en la calle Cruz n° 3, también señalada con el n° 25,
que consta de dos plantas. La planta baja destinada
a local y la planta primera o principal destinada a
vivienda. Linda: frente, con calle de la Cruz, derecha,
con Saturnino Gil, Izquierda con Sixto Herrero y espa-
lada con Maria Calera.

Esta catastrada con el n° 5996006 UK7759N
0001WL.
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Por el presente se cita a cuantas personas ignora-
das pueda afectar este expediente y perjudiciar la ins-
cripción que se solicita, y a DON SATURNINO GIL,
DON SIXTO HERRERO Y DOÑA MARÍA CALERA a fin
de que en término de diez días, a partir de la publi-
cación de este edicto, puedan comparecer en dicho
expediente para alegar cuanto a su derecho conven-
ga, en orden a la pretensión formulada.

Conforme a lo dispuesto en el art. 201, regla ter-
cera, de la Ley Hipotecaria, y en cumplimiento de lo
ordenado en dicha resolución, se hace público a los
oportunos efectos.

Firmas, Ilegibles

– o0o –

Número 1.731/03

J U Z G A D O D E 1 ª  I N T A N C I A N º  4  D E

Á V I L A

DON MIGUEL ANGEL CALLEJO SÁNCHEZ
MAGISTRADO-JUEZ Y DOÑA CARMEN BURDIEL
ALVARO, Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
n° 4 de ÁVILA.

HHAAGGOO  SSAABBEERR::  Que en el proceso de ejecución
seguido en dicho Juzgado con el n° 251/02 a instan-
cia de BBVA S.A. contra DON GEORGIOS KIPOU-
ROPOULOS sobre Demanda de procedimiento hipo-
tecario se ha acordado sacar a pública subasta, por
un plazo de veinte días, los bienes que, con su precio
de tasación se enumeran a continuación:

BBIIEENNEESS  QQUUEE  SSEE  SSAACCAANN  AA  SSUUBBAASSTTAA  YY  SSUU
VVAALLOORRAACCIIÓÓNN::

Finca registral n° 1412, libro 31, tomo 809, folio
162, sita en la C/ Mayor n° 10 de Herradón de
Pinares Ávila.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado
CAPITAN MENDEZ VIGO, N° 10, el día 12 DE
JUNIO DE 2003 a las 10.00 horas.

CCOONNDDIICCIIOONNEESS  DDEE  LLAA  SSUUBBAASSTTAA::

1.-Los licitadores deberán cumplir los siguientes
requisitos:

1°.-Identificarse de forma suficiente.
2°.-Declarar que conocen las condiciones genera-

les y particulares de la subasta.

3°.-Presentar resguardo de que han depositado en
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado en el BANESTO N° de cuenta 0030-1065-
0283-05-025102 o de que han prestado aval ban-
cario por el 30 por 100 del valor de tasación de los
bienes. Cuando el licitador realice el depósito con las
cantidades recibidas en todo o en parte de un terce-
ro, se hará constar así en el resguardo a los efectos
de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 652 de
la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

2.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura reser-
vándose la facultad de ceder el remate a un tercero.

3.-Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en sobre
cerrado y con las condiciones expresadas anterior-
mente.

4.-Cuando la mejor postura sea igual o superior
al 70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate a
favor del mejor postor. Si fuere inferior, se estará a lo
previsto en el artículo 670 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil.

5.-Que la certificación registral está de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado y los bienes se sacan
a subasta sin suplir previamente la falta de títulos de
propiedad, estándose a lo prevenido en la regla 5' del
artículo 140 del Reglamento para la ejecución de la
Ley Hipotecaria, entendiéndose por el mero hecho de
participar en la subasta que los postores aceptan esta
situación, así como que las cargas o gravámenes
anteriores, si los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes y que el licitador los admite y
acepta quedar subrogado en la responsabilidad deri-
vada de aquéllos, si el remate se adjudicare a su
favor.

6.-Que el inmueble que se subasta se encuentra
desocupado.

7.- Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado
o por error se hubiere señalado un domingo o día
festivo y no pudiera celebrarse la subasta en el día y
hora señalados, se entenderá que se celebrará al día
siguiente hábil, a la misma hora, exceptuando los
sábados.

8.- La valoración del bien a efectos de subasta
viene fijada en la cantidad de 97.291 euros.

En Ávila, a catorce de abril de dos mil tres,

Firmas, Ilegibles

28 de abril de 2003 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 15



Número 1.732/03

J U Z G A D O D E 1 ª  I N T A N C I A N º  1  D E

P I E D R A H Í T A

DOÑA CARMEN MATEOS MEDIERO SECRETARIA
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE
PIEDRAHÍTA

E D I C T O

Hago saber que en el expediente de declaración
de herederos abintestato seguido en este Juzgado al
número 32/2003 por el fallecimiento sin testar de D.
GERMÁN RODRÍGUEZ DÍAZ ocurrido en Piedrahíta,
el día 19 de julio de 2000, promovido por su sobri-
na Dª. MARÍA TERESA NUÑEZ RODRÍGUEZ, a su
favor y a favor de D. JUAN RODRÍGUEZ DÍAZ her-
mano del causante, se ha acordado por resolución de
esta fecha llamar a los que se crean con igual o mejor
derecho a la herencia, para que comparezcan en el
Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a partir
de la publicación de este edicto, apercibiéndoles que
de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

En Piedrahíta a nueve de abril de dos mil tres.
Firmas, Ilegibles

– o0o –
Número 1.691/03

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1  D E

Á V I L A

E D I C T O

CCEEDDUULLAA  DDEE  NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN

Dña. ASUNCIÓN ESTHER MARTÍN PÉREZ
Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 1
de ÁVILA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento DEMANDA 48 /2003 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.
BENIGNO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ contra la empre-
sa ORGANIZACIÓN, GESTIÓN Y DESARROLLO S.L.,
sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente: SEN-
TENCIA, cuyo encabezamiento y fallo dice: En la ciu-
dad de Ávila a catorce de abril de dos mil tres. El
Ilmo. Sr. D. JULIO SEVERINO BARRIO DE LA MOTA,
Magistrado Juez del Juzgado de lo Social único de
Ávila y su Pronvicia, tras haber visto los presentes
Autos seguidos sobre reclamación de cantidad, entre
partes, de una y como demandante, DON BENIGNO

GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, que comparece representa-
da por el Letrado D. Cirilo Hernández Alonso, y la
otra como demandada, ORGANIZACIÓN, GESTIÓN
Y DESARROLLO, S.L., que no comparece pese a
constar citada en legal forma, en nombre del Rey ha
pronunciado la siguiente, FALLO, Que estimando
como estimo la demanda formulada por la parte
actora, DON BENIGNO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ,
contra la parte demandada, ORGANIZACIÓN,
GESTIÓN Y DESARROLLO, S.L., sobre reclamación
de cantidad, debo condenar y condeno a ésta a que
abone a la parte actora la cantidad de 1.250 Euros;
todo ello, más el interés legal por mora. Contra esta
Sentencia no cabe interponer Recurso alguno. Así por
esta mi Sentencia, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a ORGANIZACIÓN, GESTIÓN Y DESARRO-
LLO S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Ávila, y en el de la Comunidad Autónoma de
Madrid. En ÁVILA a catorce de abril de dos mil tres .

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

El secretario Judicial, Ilegible

– o0o –

PPAARRTTIICCUULLAARR

Número 1.733/03

C E S I Ó N  D E  C R É D I T O

Con fecha 15 de abril de 2003, ante mi FRAN-
CISCO RÍOS DÁVILA, Notario de Ávila, se ha cedido
un crédito por parte de BANCO SANTANDER CEN-
TRAL HISPANO, S.A. (cedente), a favor de VERITAS
SIGMA, S.L (cesionaria), crédito que el primero tenia
a su favor, contra Don Julio Antonio Díaz López, y que
lleva el número 2716005123, con vencimiento el día
12 de julio de 2001. En reclamación de dicho crédi-
to se inició procedimiento judicial ante el Juzgado de
Primera Instancia número uno de Arenas de San
Pedro, autos 462/01.

Esta publicación se realiza a requerimiento de la
cedente y cesionaria según la escritura de cesión cita-
da, y por haber resultado infructuosa la notificación
que he llevado a cabo en el primer domicilio del
requerimiento, calle Arturo Duperier, número 4 de
Pedro Bernardo (Ávila).
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